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DELA PROVINCIA DE CORDOBA
t,a*lcy€» y ïa»dl*p®#lei®B« del €o- 

biens© e©» ©blSgatorî®* para la eapîtal 
de prwTlneia desde^ne «e pbIîSurb ®ft- 
£ àlœacsaie e» ®*5« y desde eoair» 45#» 
iesp®s« para !©• deEia paebS©» de la 
a. § s, Mi s proTÎneï#. (1-ey de S de 1 'vlew-
bre de 15#3y.)

SUBCBIGIOK PARTICULAR.

Un me» en Córdoba. I» ra.Id. fnera. 10*
Très id......................88. » ♦••
Ssisid... 6«JO
Un añó....................138^®®’

SspMsA i9d»t iti Hat 9tsepi^ lesJÎoKiUtffoi.

Las leyc», órdenes y aann«i©s*i«e *’ 
manden pnbliear en S«# fiïeïeiiBiCfr wfc 
elates si ha» de rémStlr ai^efe p^hiieo 
respeetiv©. por «wy© eondeeie se pa»« 
r n à les editores de 1«* »«nel«nad«» 
pe^lôdieos. (Orde ¿es de « de Abril de 
a^s^ y #* de ©etohre de fi S*4, }

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

S. M. el Key (Q. D. Q.) y 
S. A. R. la Serina. Señora Princesa 
de Astúriaa continúan en esta Cor
te Bin novedad en su importante 
ealnd.

Núm. 2338.
CcUemo civil de la pro

vincia de Córdoba*
ifi

Loe. Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia ci
vil, cuerpo de órden público y de
nrée dfepesdientea de mi autoridad, 
prcoí)ü6r;tíi ú piaotioar activas di
ligencias en busca de ia caballería 
cuyas ecbaa se espresan ó conti- 
Eoaciea, y en caso de ser habida la 
pondráíi à disposioiou del Sr. Al
calde do la Rambia.

tordeba i7 de Abril de 1877.
Kl Gobernador, 
Agustin Salido. 

Señas de la caballería.
Una yegua pelo colorado ó cas- 

tañe menra, de siete años, de bus-

1
i
S

k

. , 1 de 9 dei actual, he dispuesto la ad-nauta, c.nuna.™ ba^ «ta j ^^ .¿daiWIta. «1- 
miu^u j Iwiw de to Miga ^^ _^^.^ ^^^^^, ^ ^ ^ ^,^ 
derecha. * ^.^ público en cumpiimiento del

i párrafo 2." del articulo iB de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 13 de Abdi de 1877.
£1 Sobernador, 

ÂguHin ¡^id&.

Núm. 2337. 
Sctcicn de Fomento,

D. Joté Matdenado Fornieles, 
veomo de Délias, de profesión pro- 
pietsiio, y de 48 tños de edad, ha— 
hiianie en ia calle de Sen Pablo de 
esta ciuced núm. 83, ha presenta
do á las once y cuarenta minutos 
de la mañeta tel ma 9 del actual
una MilioilUd ue legistro de doce 
peiHBfctaas ao la mina titulada J vecino de esta capifel, de profesión 
yb^hts» viéinp ®® «ihtiîdi pit” | Aimacenista de csjrbeo, y de M

mizo y otros, sita en sitio que Ua- 
, man La Membrillera, terreno de 
I. la propiedad de Doña Ana Carras- 
? oo, vecina de Zalamea de la Sere- 
^ na, térmico de Los Blázquez, lin- 
1 danto al Sur, Pooiente y Norte coa 
i terre eos montuosos de la tuism*

señora, y al Levante cou tierras 
del Municipio de aq uella villa, ca
yo mineral es plomizo y otros me
tales.

La designación que hace es la 
6)gUÍ6Bteí

tíe tendrá por punto de partida 
ana eteavacion co mo de medio me
tro. heads dicho plinto dirección 
K. un barranquiilo, y á la distan* 
cía da cuarenta metros y A L. una 
naca, y a ia diatanoia de 84 me
tros, lijando la 1." estaca à loV me- 
tius L.; desde esta se fijará la 2.* 
á P. a 189 metros; desda eita à N.
200 metros; ue^de esta a 8. otros 
200 metros, que turma el red Angu
lo de las doce pertenencias.

Ha consign ado al mismo tiem
po la cantidad de sets uta y cinco 
pesetas.

i Y habiendo cumpUdo con las 
Jo rmalidades delà ley, por decreto

Núm. 9338. 
Sección de Fomento.

D. Francisco Guerado y Lorca,

años de edad, habitante eu la ca- ^ 
i lie del Molino número 5, ha pre. j 
1 sentado à las doce de la mañana del s 
1 dial! dM «etual una ••»?** ^ j ;^¿7;S^i;iíiíito 

| registro de doce pertenencias de la | , , . j;_____ j^ai ..«Í..Q1 «„a
tuina titulada <Cruz del Pobre,* de ;
mineral manganeso, cita en para~ 
ge que llaman Puntal del Manza
no, terreno de la propiedad del se
ñor Marqués de la Torrecilla, veci
no de Madrid, términos de Pedro- 
chea y Santa Eufemia, lindante á 
todos vientos con terrenos del mis
mo señor, cayo mineral es manga
neso. , , ,

La designación que hace es la

coa, tórtniao da Villávieiosa, lin
dante ai Norte con terreno de Fraa- 
oisco Barbero, al Sur con arroyo de 
las Habaa y dehesa dé Angela Ne- _ 

siguiente: 1 ’«do, al Este con terrenos da Ra
ise tendrá por ponto de partida i fael Nevado Infante, y ai Geatj con 

un metro desviado da ia calicata a terrenos de Antonio iSiseaaudo
y un peñón marcando la dirección S 
al Norte de 100 metros fijando la i 
L* estaca; desde esta con dirección | 
al S. 0, otros 180 metros donde se 
fijará la 2.’ estaca; desde esta con 
dirección ai S, 200 metros fijándo- 
80 la 3.* estaca; desde esta en direc
ción á E. 600 metros Ajandose la 
4,* esteca; con dirección «1 N, 200 
metros fijándose la 6. estaca; des
de está en dirección al E. con 300 
metros hasta llegar á la L estaca, 
quedando así designadas las doce 
pertenencias Bolioitudas.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas.

Y.habiendo campado con las 
formalidades de la ley, por decreto 

\ de 11 del actual he dispuesto la 
admisión de ia retenta solicitad, 
salvo mejor derecho, y que ee 
anuncie al público en cumplimien
to del párrafo segundo del ar ncuio 
15 de las bases generales para la 
nueva legislación de minas. 

Córdoba ii de Abril de 1817.
El Gobernador, 

AÿittUn ^lido,

Núm. 2339. 
Secoiou de Feraento.

D. Ildefonso Martines Sánchez, 
vecino de Villaviciosa, ha pressu la-

tarde del dia enea del actual naa 
solicitad de registro de deçà parte- 
nencias de la mina titulada «San 
Joeé,. de mineral plomo, sita en 
parage llamado arroyo da laí Hv- 
baa, por encima de las pulían de la 
Lleca, térrenó del cornua de voci»

Kuiz, cuyo mineral es plomo. 
La designación que hace es la 

siguiente:
Se tendrá por punto de partida 

una calicata a 2 metros al 8. del 
arroyo de las Habas: desda eha se 
mediráu al E. 100 motioa clavan- 
dose la 1.* estaca, ue esta al N. 
300 cíavándose lO 2.*; al Ü. 209 cla
vando la 3.*; al 3. 600 clavando la 
V; al E. 200 olavaudo la '6.*, y de ■ 
esta a la 1/ 300 oerrándose el pe
rímetro.

Ha consignado ai mismo uempo 
la cantidad de setenta y cinco pe- 
seias.

Y hab iendo cumplido con taa 
formalidades de la ley, por decreto 
de 11 del actual he díspuesio le &d- 
misicü de ia leíerwa soiiwtud, sal
vo mejor derecho, y que «a anun
cie at público en campiimiento del 
párrafo segundo del ai iícuío ib de 
las bases générales paru la nueva 
legislacidu de minas.

Córdoba 16 de Abril de 18/7.
1 El Gobernador,
2 A^HStiit ¿ialido.
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«mi
’ Núm. 2312.
; Juzgado de primera ius- 
| tancía de MontWa»

J Don Manual Pablo Gómez y Lopez, 
1 Juez de primera instanoia de es-
1 ta ciudad de Montilla y su par- 
| Udo etc.
f Ha(ío ss ben que á instancias de 
f Don Juan de Dios Arrabal, vecino 
’ de esta ciodad y Albacea da la di- 
, foata Doña María del Rosario Re-
; quena y Aneelbi, y en conformidad 

^' álo diepaesto por esta en su testa- 
j mentó, se sacan á la subasta en 
; venta y bajo las condiciones dal 
Í pliego de ellas que obra de mani- 
; fiesta en la Escribanía dal actuario 
| las fincfis siguientes:

5 Ptaa. Cts,

J La casa número diez 
f y seis de la calle Enfer- 
f mena de esta población.
^ apreciada en
j La Casa sin nómero 
L callo Melgar de esta po- 
$ blación, apreciada en

4837 >

2768 >
1 Üus suerte de viña 
1 sitio dal tranca Santo 
J Cristo da ede primer rne- 
jf do, compuesta de nueve
Í oelemineá, apreciada en . 626 00
j ■ Una rnerte de tierra, 
^ sitio camino da Duernas 
1 y cerro de las Ormas com- 
1 puesta de una fanega dos 
1 celeminea, apreciada en. 373 >
J Otra suerte de tierra 
í sitio del Carrascal y arro- 
5 yode Alpechín, conocida 
[ por el cerro de las Pal- 

: mas, compuesta de cinco 
fauegae, valorada en . 3375 •

Otra suerte da tierra 
■ sitio de la Peyera» oom- 

1 puesta da dos fanegas, 
Ívaloradaen . 1436 50 

otra suerte da tierra 
sitio camino de Córdoba, 

F compuesta de una fanega, 
i valorada en. , gg; 5^

Otra suerte de tierra 
sitio del Carrascal llano 

■ Bermejo y trance de las 
" Ormas, compueata de dos 
^ fanegas nueve y medio 
1 celemines, apreciada en, 1838 » 

Ï otra suerte de tierra 
con doce plantones de oli
vos en dicho sitio, com
puesta de tres celemiaas, 
apreciada en , ¡35 , 

Cuyo acto tendrá lugar el dia 
veinte y ocho del corriente á las 
once de su mañana en Ia Sala Au
diencia de este Juzgado.

Montilla tres de Abril de mil 
ochocientos setenta y siete,—Ma
nuel Pablo Gómez,—Por mandado 
de S. S,, Santiago de Jorge y Her- 
moao*
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\ CoB8Íderacion¿j arerea da la
Dirección General de In- cantidad.

fanteria.

4.® Negociado.—Circular.
Art 16. El alumno que pierda 

un año podt á repetirlo siempre que 
su condnet-a asa buena y que la 
pérdíiin*) rec^ü'zea por causa una 
poto-ia desaplicación; paro no se 
permitirá la peroiaaeaoia en la 
Academia del qae salga mal en dos 
saos seguidos.

Ari. S7, Desde el día en que se 
filien los ehimaos quedarán obli
gados á cuwplir con loe deberes 
que impone este Reglamento: se
rás juzgísdna epa arreglo á orde
nanza en todos los delitos y faltas 
militares que cometan, y en las es
colares se someterán á lo que pre- 
viaue el cuadro de correcciones y 
castigos.

Por Seal decreto de 1." de Ma
yo de 1876 se concedieron A esta 
Academia noventa pensiones de 
1'60 ppsetae para hijos de Jefes y 
Oficiales del Ejército y 16 de una 
peseta para tos hijos de Oficiales 
generales.

Art. 18. Para el ingreso de los 
Alumnos en la Academia acredita
rán en los ejercicios de exámen su- 
ücit a cía en las materias siguientes: 

Gramática castellana.
Las cuatro operaciones funda

mentales respecto á números ente
ros, fraccionarios y decimales.— 
Números primos.—Divisibilidad. 
Máximo común divisor y mínimo 
común múltiplo.

Historia da España y Geogra
fía con la extension que determi- 
nao los programas.

Art. 19. Los exámenes de in
greso tendrán lugar por el órden 
que marcan las coacesionee del Ex- 
Cijlentíaimo Sr. Director genersl 
dd Arma, y ea su consecuencia se 
dará principio por el número uno 
tic cada categoría de hijos de mi
litares y paisanos en que se divi- 
uen ¡os aspirantes continuando cor- 
rolstivamente el órden numérico 
basto terminar.

El Espiiantó que no ee presea te 
el exámen el ser llamado cu tres 
días coasecutivos perderá el dere
cho al iugréso á atenoa que nojus- 
tifique ea debida regia que sa ha
llaba cefermo, y por completo si 
no se presentan en todo el mes,

PROGRAMA 
de los acigcaturas que se exigen 

para ingresar en la Academia,

ARITM ÉTICA. 
(Autor de texto—Padre Jacinto 

Feliú.)
Nociones piehmiaares. 
Numaiacion verbal, 
Nmasracion escrita.
Consto eraciones importantes so- 

bto el eUtoma coya base es |0. |

Suma, resta, multiplicación y 
division de loa números enteros,— 
Propiedades inherentes á cada una 
de estas operacíoneB.—Aplicación 
ó usos de las mismas. —Números 
primos.—Teoremas relativos á es- 
tor. — ídern referentes á la divisibi
lidad de tos números. Carácteres de 
divisibilidad por 2, 4, 8, 6, 26, 3, 
9y 11.—Detorraioaoion de los divil 
sores primos y compuestos de un 
número.

InvestigacioD del máximo eo- 
mua divisor de dos ó mas núme
ros.—Propiedades relativas á esta 
Teoría.

Determinación del míotiQO co
mún múltiplo de Varios números. 
—Consideraciones,

Alteraciones que sufren los re
sultados en cada una de las cuatro 
operaciones por la variación que 
se introduzca en los datos.—Abre
viaciones de la muhiplioacion y 
divinioa. Pruebas de las cuatro ope
raciones.

Fracciones ordinarias.—Propie^ 
dades relativas á las mismas.— 
Alteraciones—- Transformaciones. 
—Simplificación.—Suma, resta, 
multiplieaeion y division de las ex
presadas cantidades.

Fracciones decimales.—Nomen- 
olaiura.—Formación de los órde
nes submúltiplos da la base.—De- : 
siguaciou de dichos órdenes.—Al- Í 
teraoione».—Aplicación do las cna- Í 
tro operaciones á dichas oanti- Í 
dades. i

GRAMÁTICA CASTELLANA. 
Texto compendio de la Gramá
tica y Prontuario de Ortografía de 

la Academia Española. 
Definición y division, 
Azalogía,—Enumeración de las 1 

partes de la oración y sos propieda- 1 
des en general, «

i

Ârtîüulo,- 
ttccident^s.

Nombre.—
; deolioaciou.- 

Adjetivo,— 
Pronombre,

Sue propiedadee y

Su género, número 
—Varias ciases. | 
-Sas varias especies, 1 
.—Su' division. i

Verbo, Ciases, conjugación y 1 
modos.—Tiempos, su division y j 
formación. j

Conjugación de los verbos an- ! 
xiuares, regulares é irregulares. j 

. Verbos impersonales, detectives j 
y compuestos. g

Participio,—Su division.
Ad ver bio,—Ciases y usos. 
Proposición.
Conjuiicion.—Diferentes ola- 1

sea. :
Interjenoion, 1
Figuras de dicción.—Sua va- 1 

tías clases. ' »
Sintáxis en general, 1
Concordancia; reglas. 1
Régimen de las parto» de la j 

oraoiou.-Regiaa»

Constracoron de las miemas.
Oraciones.—De verbo sustan

tivo, primerss y segandae de acti
va, pasiva, de indnitivo y de re
lativo.

SinUxía figurada.—Hipérbaton, 
elipsis, pleonasmo, silepsis, 
laoion.

Prosodia eo S’onera!, 
Letras y sílabas, 
Dfgtoogos y triptongos. 
Acentos. 
Cantidad.

tras-

i

Ortografía—Uso de las tetras, 
dopticacion de estas, letras ma
yúsculas, notas ortográficas, divi- 
sion de las palabras en fin de ren
glón.

Puntuación.
GEOGRAFIA.

(Autor, Verdejo.) 
Definición y division. 
AsÍPonómioa,—Sistemas plane

tarios,
Estrellas fijas y errantes.
Satélites y cometas.
De ¡a Luna.
Eclipses.
Figura da la Tierra.—Movi

mientos.—Variedad de estaciones 
y dias.

Esfera armilar. 
Paralelos y meridianos. 
Longitudes y latitudes.
Cartas geográficas. —Su uso. 
Zonaa y climas astronómicos.
Division de la Tierra según sos 

habitantes,
Geografla física.—Formación

del Globo.—Sistemas.
Atmósfera en general.—Propie

dades del aire. -
Meteoros.
De las aguis ea general.
Océano y sue movimiento».
Aspecto interior y exterior 

la tierra.
Climas físicos,

de

Del hombre.—Razas, población 
de la tierra.

Geografía política. -Soaiedades 
civiles.

Gobierno, religion, lenguas. 
Descripción general de Europa. 
España.—Situación y limites'. 
Clima y producciones.
Cordilleras.
Ríos mas importantes. 
Mares, golfos, lagos, etc. 
Caminos y canales.
Superficie.—Población,—. 

bieruo.—Religión, etc.
-Gô-

Division política, militar, ma
rítima, etc.

Descripción particular de cada 
una de las provincias,

Descripcioa de los diversos es
tados de Europa.

Descripción general del Asia y 
parúcutor de los Estados en que se 
halla dividida.

Idem de Africa.
Idem de América,
Descripción general de la Ocea-

.3

HISTORIA OFNRRAL OH 
ESPAÑA,

A

(Autor, Cervilla.)
D-fiak-io^!?^. —Noei jn^R le Cro

nología,
Reseña geográfica da Penin

sula.
Eda! antigua.

Primtíro? pabiadorju IhíPo% 
Ceilas, C^Híbaros, —Ragiouci q;i(j 
oca paren.

1 Colonias fagícias, griegas y ear- 
tagioesas.

Gampañas da /Imiloar, Asdrú
bal y Aoibd. —Destrucción de Sa- 
guato.--Signo da guerra púnioa. 
—LotSmpiones.—Expulsion da lo» 
cartaginesas.—Batalla de Zama.

Guarrae de Indi vil y Maodaoio, 
Viriato, Numancia, Sartorio, Ci
vil de César y Pompeyo y cantá
bricas.

Rasúmen de la dotnioaoion ro
mana,

Edad media.
Irrupción de loa pueblos bár

baros del Norte,—Domiauoioi so
da.—Batalla dal Guadalete.

Cooquista de Tarik y Muza — 
Gobemadorea árabes —Batalla de 
Tours.— Esíablacimianto dal cali- 
fato de Córdoba.^Sucesos mes im
portantes.—Campañas de APnan- 
zor.—Batalla da C.ilhaíañazor.— 

1 Disolución del Imperio árabe da 
Occidente.

Reconquista.—Desde D. Pela
yo é D. Bermudo UL—Orígaues y 

| progresos da lo» reinos da Astúria», 
ILcon y Condado de Castilla.

Raico de Navarra.—Desde sus 
urigeaes hasta D, Saocho García

^flS®!^®^ dét condado y reino 
de Aragoa ha-Ha la miaa dal Coa- 
dado da Baroeloua,

Establecimiento dal Con lado de 
Barcelona.—Condes gobernadores, 
-—Coudas i nd apea die atas. —Ba 
union con el reino de Aragón, 

Castilla y Lean.—Deade Fer
nando I, hasta Doúi Urraca —Orí- 
gen del Reino de Portugii. —D is- 
de D, Alfonso Vil, hasta D. Pedro 1.

Irrupciones da Almorávides y 
Almohades.—BRslías de las Na
vas y del Salado.

Navarra.—Desde Garcia Ra
mirez hasta so inoorporaoiou à la 
corona de CaRUia,

Aragón.—Desda Don Ramón 
Berenguer IV hasta el Parlamento 
de Caspe.—Guerras de Sicilia y 
Francia,—Expedición à Oriento.

Reino da Granada—Desda so 
fundación hasta su conquista por 
los Reyes católicos. 

Casulla.—Desde D. Enrique II 
hasta D. Enrique IV.

Aragón.—Desde Dou Fernando 
de Antequera hasta su union coa 
Castilla.

Beyes Católicos,—Guerra civil 
en Castilla,—Conquista de Gra-
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FÓBd njndBma.
Reyes católicos.- Descabrimieu- 

trsdel Nuevo mando.—Guerra con- i 
tra loa frincesea en Italia.—Ke- 
formas, adelantos, muerte de Doña . 
Isabel 1. S 

RegenciadeD. Fernando.—Do- ; 
ña Juana I y D- Felipe.—Segunda 
regencia de 0- Fernando.--Regen
cia del Car denal Cisneros.

Casa de Austria.
Cárlos I y sus sucesores hasta 

Cárlcs IL—Guerree mas importan
tes.- Dieturbios civiles.——Separa
ción de Por egak

Dinastía de Borbon.—D. Felipa 
V y sus encerares hasta Doña Isa
bel U.-Guerra de sucesión.-Gaer- 
raa en Italia.—Pacto de familia. 
Guerra de la Independencia.— 
Guerra civil de eucesion.

NOTA.—’Ea Geografla é Histo
ria de España ee marca texto para 
determinar la extension que se exi- 
Je en ambas asignaturas, admi— 
tíeodcae ía explicación por cual
quier otro autor.

Dios guarde á V. S. muchos 
años.—Madrid de Abril de 1817.

4 
1
%

■n

5

Núm, 2181. 
PROGRAMA 

nara los exámepes de ingreso en 
la Academia especial de ingenieros 

' del Ejército.

PROGRAMA 
pira admisión de alumnos 

tarso preparatorio.
eu el

(Continuación.)
17. Teoría de los logaiitmos. 

Definición aritmética.—Demos
trar que ía piogreeion geométrica 
tiene que suminhtrar por la inter
polación de medios proporcionales 
todos los números posibles.—Pro
piedades de los logaritmo# de un 
producto, un cociente de una po
tencia y de una raía.—Condieioues 
que deben cumplir las progreBio- 
nes para que leugan lugar las pro
piedades anteriores.—Cunstruccion 
elemeotil de una tabla de logarit- 
mo.-Ptcgiesiones elegidas en nues
tro sistema.—haBe.“Gon8ideracio- 
nes sobre la marcha que debe se
guir se para construir las tablas por 
la interpolación de medios propor
cionales y dilerenciales: posibilidad 
de consegnirio.—Método práctico 
de electuar estas interpolaciones. — 
Manera de calcuisr direeUmento el 
Kgariimo de un número oetermí- 
nudo.- Apitximacicn con que es 
necesario tuituiar tos Kgaritniw8 do 
tos numéros primos.- Ura de tos 
tobtos de hatoudo,—Dauo un nu
mero hallar su toganimo y proble
ma reciproco.—Uompiementos.

AbuhUhA ELEMENTAL.
1, Koctooes preimduareii.

Lthntoioaes.—FioblemaB.-Uau-
jjtiftflvD wiíftavai»—lftUij^®teoi0ft !

que PC deducen, j tísima Sra. Marquesa viada da Ou-
2. Adición, sustracción y muí- | ¿yfjros eo esta oapitsl, sita en la 

plaza del Conde de Priego, núme
ro 1*®, donde «o oyea proposi
ciones.

tiplicacion algebráicas.
Objeto de laa operaciones alge- 

bráioa8.”Modo de efectuar la adí- 
oion y 8uatracoion .—Significación 
da la suma algebráica,—Regla de 
los pígutís. —Multiplicaoion de mo
nomios y polinomioa.—Reglas para 
formar el cuadrado de un poli
nomio.

3, Division algebriioa.
Regla de loa signos.—Division 

de los monomios, — Interpretación 
de loa exponentes negativos y del 
exponente cero. — Division de los 
polinomios.—Teorema preliminar. 
Modo de ejecutar la division.— 
Teorema sobre la division del poli
nomio 

Î

por el binomio x— a. — Ley que ai* 
guen en su compos.clon los diferen
tes restos y eocieutea que aucesiva- 
mente se van obteniendo en esta 
divisioD.—-Consecaeooias que se 
deducen del teorema anterior.— 
Aplicación del mismo teorema A 
determinar la condición que ha de 
llenar m para que las expresiones 
Xm ¿'em 

sean enieras.

4. FraocioueB algebriicasy ex* 
ponentes negativos.

Definición y significación de las 
fracoioues algebraicas. -Operacio
nes que pueden ejeoutarae con las 
fracciones algebraicas.-Cálculo de 
toa cantidades afectadas de expo
nentes negativo#.—Condición para 
qB8 se termine la division de dos 

polinomios.
B. Bouacionea de primar grado 

con una sola incógnita.
Regla pata poner un problema 

en ecuación.-Hesoinoion de una 
ecuación de esta especie.-Proble- 
ma de los móviles. - Condición de Pliegos catador paru 
^^posibilidad de una ocaaoion coa í la tormacioa del J^lUa* 
una BolaiBCOgnite.— Interpretación j Hjigatoy rep8VlÍml«Ol««»

del símbolo - y de loa valores ne- 
0 . 

gativos.—Regla P"» determinar 
el límite hácia el cual converge 
una iraccion cuando ulfunas de las 
cantidades que entran en sus dos 
términos tienden hacia el infl
uito.

A£íü£mU0S«
A RREN D AM l üM TOd.

Desde Kan Miguel proximo se 
anienda la dtbeea nombrada lela 
teto del bey, cómpoesUB de tierra 
1 oía pastos, tolo y lárajal.

Íambien se hace uel olivar y 
molino uti Rey en dicho término, 
Uisde 1.“ ne Enero de 1818 coh 
bm pies, Wi eucmao y chaparros 
y jiD pedaao de tierra cercado para 
siembra.

Rae pergonaa & liât#»®» oonvea-

6

interesante.
Bn la librem dd <Diar!Q de 

Córdoba» «a eucontraTán Ia« ei- 
guientse obras de D. Soeabio Frei» 
xaRabaaó;

«Prontuario de la Adminwtta- 
cíon municipal» con modelo y for
mularios para todos los actos y eo^ 
vicios á que eon llaretado» los Alcal
des. Avuntamiectoi^ Sec-otanes, 
Juntas locales y maestras de ln^ 
truocioa primaria. Se publica por 
ouadsmoB de 208 págiiaa co 4. á 
2 peseta# 50 céatimo»/

Sa ha repartido hasta el 5. 
cuaderno*

«Guia de apremios» por débuoa 
de cootribuciones, propios, arbi- 
tries V oóiótes, 9 pesefe^

Certílicaeioíse» «c 
exención deí servi- 

cío Militer.
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Se hallan de ventean 
la imprenta del«Üsaño 
de Córdoba,» S» Fer nan
da M v I^tr^ido» 'Í^-

ARRE « DAM USN 1'0.

Desde San Icau próximo se ar
riendan dos oasas, situada la una en 
la calleja del Nacimiento, núm. 4, 
en la Riber», y la otra en la calle 
del Potro ó Lineros, núm. 78: tra
tándose de ellas desde el dia en la 
Administracien de loe señores Mar- 

quesea de Viana, establecida ea 
las casas principales núm. i, Pto" 
ancla de Don Gomea de esta ca- 
pitM. ___________ k?*

il

Í
Í 
f

Î

1

A lo» oecretariub
Ayuütáunie^to ?

presupuestos, estados 
coa» parotbo^í, otienlas 
de Alcaldía y Deposita* 
ría, relaclcnes y toda

f

cifluie de impmos para 
bs oüeinai'Uuujcípales, . .
Se hallan de venta «n el j nlon®h coa 1 au^eu.

1 
5

dsápáúho ds ósUá pfct'ió* 
dice, S. Feiwud -' 3* y 
Letradii» iS,

GülA DIAPRE MlDcS 
por débitos de oontribaeionea, pro
pios, arbitrios y pósitos,—Su pre 
cío dos pesetas.

EL ÁNGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia dtaitética original cu ena
ro notos y en verso.— Sa pied o 

dos péselas. ■
' Todúá Un pedidos se din^dráh é

n. In^ Fe’'n«ndc’: y Mavtinev. ofi- 
fiiol d« la Secretari» del Ayunta
miento de Madrid; y ai hacerlos se 
la compañarán, ademá» de su im 
porte, 80 cóntiraos de peseta de ex
ceso para que puedan oertificarw 
loa envici

También podrán niqaitirae un 
a» capitales de casi todas la<? pro
vincias de Españas pues en la# m'ls 
tiene corresponsales el autor, sin 
anquento do los.prooios señalados*

<Qnia de la contribución de iU- 
mnebles.» cnitivo y gauaderia- 
oon formn'arios etc., 3 pésetes.

aOnia nráctiea d® ta coutribú» 
: cien de industria y comercie'* ^"^ 
' uredo 1 TB^s^ta ,

AMUNCÍO.

TT«t«‘.do práctico de Renefteen- 
oia nartioalar.—Instrucción para 
ai ejercicio del Protectorado un la 
BBceficeocia partiorîtar de 30 do 
Dicie’Sibre de 1873, anillada pnr 
D. Fermín Hernández Iglesias, de- 
fe de la Seccina del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mae necotarie por habsree 
nuiformados 109 aervicios de Bone 
ficencin venerat v motion lar.

12 realas en Madrid y 13 ®a 
provincias franco de porte.

Loa pedidos se dirigirán 4 laali- 
brerias da A. de San Martin, Pnerta 
del Pol. 6; C. Bailly-Baillière, Pla
za del Príncipe Abbuso, 8; Migue 
Guijarro, Praoiadoa, 8; Alfonso 
Durán, Cerrara.de San Gerónima* 
8; d al autor, Tr esia de (aparada 
|é. R?, Medrid

ae i los Secrcterbs
DE

B

Repartímiento y Ms- 
tríeulá.

Los plkgos^asta^os 
para ia toma ron do la 
Mairieula de bak^dio y 

Î Beparümiôûto pw to'

dei tanto por debato p«'

í

m Mamt^ipales y coa ar
reglo k^ últítaos -'io-^ 
detot «ebaiiaa <Í« veni^ 
en la isnpieat^^ y Ubre^U 
del tíMario ds (Áordobtií «* 
Letíados '^^ ^. Lia Fer-* 
a^o4ó ‘kk

¡Aiprónts, libjsm j lUasíitíí# et 
SliO S^<S?W»At
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